
ASESORÍA JURÍDICA

APRUEBA Y RATIFICA CONVENIO DE
SUBVENCIÓN MUNICIPAL AÑO 2014, FONDO
DE DESARROLLO VECINAL, ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE Y
ORGANIZACIONES DE LA COMUNA DE
CHIGUAYANTE QUE SE INDICAN.

DECRETO N° >/ "3 2 4-. /

CHIGUAYANTE, fl 9 JUL ?)U

VISTOS:

Kstos antecedentes: Ley N° 19.862, de 2003; Bases Proceso Postulación a Subvenciones 2014 Municipalidad de
Chiguayante; Acuerdo N°83-17-2014 de fecha 04.06.2014 del Concejo Municipal de Chiguayante; Certificado de
disponibilidad Presupuestaria N°157/2014 de fecha 16.06.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas; Ord.
N°630 de fecha 19,06.2014 de la Directora de Sccplan a Director Jurídico solicitando confección de convenios de
subvenciones municipales, Proyectos Fondeve y Fondep; Convenios de Subvención Municipal año 2014 - Fondo
Desarrollo Vecinal suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y las Organizaciones que se detallan en el presente
decreto; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO:

Apruébense y ratifiqúense los Convenios de Subvención Municipal año 2014 Fondo de Desarrollo Vecinal,
todos de fecha 19 de Junio de 2014, celebrados entre la Municipalidad de Chiguayante y las siguientes
organizaciones comunitarias:

ORGANIZACIÓN
1.- JUNTA DE VECINOS 15-D UNION CENTRAL
2.- JUNTA DE VECINOS CI IIGUAY 1 1 -B
3.- JUNTA DE VECINOS N°ll LAS AMERICAS
4.- JUNTA DE VECINOS VILLA LA RIBERA - PARCELAS LAS

VIOLETAS
5.- JUNTA DE VECINOS NUEVO AMANECER UNIDAD VECINAL

N°6
6- JUNTA DE VECINOS NUEVO AMANECER UNIDAD VECINAL

N°6
7.- JUNTA DE VECINOS NUEVO AMANECER UNIDAD VECINAL

N°6
8.- JUNTA DE VECINOS VILLA EL REMANSO 1
9.- | UNTA DE VECINOS N°l 5-A CENTRO SUR
10.- CENTRO SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO VILLA CIUDAD

ALPINA
11.- CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS COLEGIO

"MADRE PAULINA".
12.- CENTRO DE AMIGOS CULTURALES
13.- CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS COLEGIO

"ANDRÉS BELLO"
14.- TALLER ESLABONES DE TALENTOS
15,- TALLER LABORAL AMIGAS ARTESANOS
16.- TALLER LABORALL SAN JUAN BAUTISTA
17.- TALLER LABORAL UNIVERSAL
18.- ASOCIACIÓN DE FÚTBOL CAUPOLICAN DE CHIGUAYANTE
19.- AGRUPACIÓN COMUNAL DE FOLKLORE (ACOFOCHI)
20.- AGRUPACIÓN COMUNAL DEL FOLKLORE (AGRUPACIÓN

FOLCLÓRICA 7 PA' UNA CUECA)
21.- COMITÉ PAVIMENTACIÓN CALLE 21 DE MAYO
22.- COMITÉ SOCIAL Y CULTURAL LONCO PARQUE
23.- COMITÉ DE VECINOS LAS VIOLETAS
24.- COMITÉ DE ADELANTO VILLA LOS NOTROS
25.- CLUB DEPORTIVO UNION ANGAMOS
26.- CIRCULO DE PENSIONADOS Y MONTEP1ADAS DE FE. AA.

Y CARABINEROS EN RETIRO "DAGOBERTO GODOY"
27.- UNION COMUNAL CENTRO GENERAL DE PADRES Y

APODERADOS.

R.U.T.
65.007.144-1
75.032.500-9
72.692.ÓOO-K
73.549.100-8

65.065.507-9

65.065.507-9

65.065,507-9

65.141.900-K
65.951.940-2
65.361.600-7

65.082.173-4

65,077.390-K
65.078.217-8

65.075.237-6
65.696.530-4
65.082.582-9
65.422.760-8
72.407.200-3
65.794.780-6
65.794.780-6

65.112.740-8
65.067.184-8
65.405.220-4
65.947.630-4
72.494.100-1
71.047.100-2

65.079.422-2

MONTO TOTAL
$1.502.997.-
$1.162.810.-

$790.000.-
$1.188.000.-

$1.430.000.-

$1.200.000.-

$1.540.000.-

$227.840.-
$1.440.000.-
$1.339.460.-

$1.440.000.-

$1.440.000.-
$452.459.-

$1.440.000.-
$449,850.-
$600.000,-
$239.990.-
$756,227.

$1.200.000.-
$1.175.800.-

$957.098.-
$1.435,000.-

$479.840.-
$1.440.000.-
$1.440.000,-
$1.162.810.-

$300.000.-

y
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2° El gasto que demanda el otorgamiento de las subvenciones se imputará a la cuenta 24.01.999.
"FONDEVE", según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 157/2014, de fecha
16.06.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Chiguayante.

3° En lo no transcrito, rigen plenamente las disposiciones contenidas en el Convenio de
Subvención Municipal Fondo de Desarrollo Vecinal año 2014 fecha 19.06.2014.

4° Nómbrese Unidad Técnica de los presentes Convenios a la Secretaría Comunal de
Planificación,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBL1QUESE Y ARCHÍVESE.

ANDOVAL
O MUNICIPAL

jARV/LTS/JWB/DGM/lrb.
Distribución:
1. Administración Municipal
2. Secplan
3. Dirección Jurídica
4. Dirección de Desarrollo Comunitario
5. Dirección de Control
6. Dirección de Administración y Finanzas
7. Secretaría Municipal

O-
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